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Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada y el 
escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

 

  
R E S U E L V E: 

 
1.-RECHAZAR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PARTENIDAD, 

promovida por GISETH VALENTINA OCAMPO RAMOS, en contra de EDISON 

BARRIOS BOLAÑOS.  

2.-ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación.   
  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 


